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Registro de Decretos 

LA PLATA, 

VISTO la realización del “1* Seminario de Tango Oriental”, a desarrollarse en el 
gimnasio Vital de nuestra ciudad, el día 13 de diciembre del año en curso, y; 

CONSIDERANDO: 
Que el “1 Seminario de Tango Oriental” es promovido y organizado por el Ballet 

Arábiga; 

Que el Tango Oriental o árabe-tango es una fusión de danzas que nunca se mostró 

en nuestra región y se basa en los orígenes históricos del Tango y su influencia Árabe; 

Que este Seminario contará con la presencia de Shahdana, reconocida bailarina y 
exponente de esta fusión a nivel mundial, quien por primera vez visitará nuestra ciudad 
exclusivamente para dictar este Seminario; 

Que en conjunto con este Seminario se llevará a cabo una Gala Show titulada 
“Encantos del Sahara”, en la cual se presentarán diferentes ballets de danzas árabes de 
nuestra ciudad, cerrando el show la bailarina Shahdana, recientemente llegada de su gira 
por Singapur; 

Que atento a lo expuesto, la Municipalidad de La Plata desea destacar muy 
especialmente la realización de tan relevante evento, por lo que corresponde el dictado del 

presente acto administrativo; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1*: Declárese de Interés Municipal del Partido de La Plata, Capital de la 

Provincia de Buenos Aires, República Argentina, la realización del “1* Seminario de 
Tango Oriental”, a desarrollarse en el gimnasio Vital de nuestra ciudad, el día 13 de 

diciembre del año en curso. 

ARTICULO 2*: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario General. 

ARTICULO 3*: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 


